
Guayaquil, 22 de noviembre del 2013 po 
: U 

Señor 
RICARDO UMPIERREZ SALAZAR 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General y Universal de Accionistas de la compañía 
TUCHOK S.A., en sesión llevada a cabo el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo a 
usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo de cinco 
años. En el ejercicio de su cargo, le corresponde a usted ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

La compañía TUCHOK S.A. se constituyó mediante escritura pública autorizada por el 
Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, el día 29 de 
Enero de 2007, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el día 13 de 
Febrero de 2007. 

Le auguro éxito en sus funciones. 

Atentamente, 

TDI A 
José Joaquín Egas Valencia 
Secretario Ad-Hoc de la Junta 

Acepto y agradezco el nombramiento que antecede, Guayaquil, 22 de noviembre del 
2013. 

RICARDO UMPIERREZ SALAZAR 

Nacionalidad: Ecuatoriano 
C.C + 090887594-1 
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+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:53,347 

: FECHA DE REPERTORIO:26/n0v/2013 , 
E HORA DE REPERTORIO:11:38 a 

  

En cumplimiento cón lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Noviembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TUCHOK 
S.A., a favor de RICARDO UMPIERREZ SALAZAR, de fojas 9.545 a . 
9.547, Registro de Nombramientos número 3.088. 

ORDEN: 53847 
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